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Cent Suito, compareces el Iindaeniero Jorae Silva 2. 
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- en su Cceslitad de Gerente Gen=ral Yy  Representente 
16 — A AAA AAA A AAA AA A e ao A AP 

Ma 17 Legal de la Compañia (SONDA DEL ECUADOR —ECUASONDA 

S.ñf. segun se desprende de la copia del nombramiento 
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que se acompaña como. documento  habilitante.-= El 

  

  

  

  

  

señor Lomparecichte .0):<. de nacionelidad chilena, 
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: mevor de edad. domiciliado en la ciudad de CUuaito, 
2 A A A AAA 

capaz para contratar y poder obligarse, a quien de 
221 occ o 

conacer in rd fe: bién instruido por mi el Notario 
1 

en ei objeto >: resullado de esla escritura pública, 
248 A A A Qe. 

. la que proceden libre y voluntariamente de 
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formidad con la minuta que me presentan para que 
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ve a escritura pública, cuvo tenor literal es el 
27 o .   iautente: SEROR NOTARIO: En el Registro de 
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2 _ de Aumento de Capital y  Retorma de Estatutos ] 

3 Sociales de la Compañia SONDA DEL ECUADOR  —ECUA su HDA " 

al — po hra » ad Ar des Lara sa de0 east lets el tel SS E LS Re nó 

sl -. LOMFARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

| Presente escritura pública el ing. Jorae Silva A. en 

su calidad de Gerente General y Re epresentante Legal 
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9 según se desprende de la copia de 1 nombramiento que 

sado se acompaña, con el objato de dear Cumplimiento con 

0 las resoluciones de la Junta General de 

12 o Accionistas de la Compañia, que convino aumentar 

13] el capital social y reformar los Estatutos es 

La Sociales de la cumpañia. El compareciente es de , 
A A A A A mm A - . 

05 nacionalidad Chilena, Jer estado civil cazado, 

16 domiciliado en esta cludad de Uuito. El socio ne Ja 

o Compañía es de Nacionalidad Uhilena. SELINA : 

18 ANTECEDENTES . — Uno .- La compañia SÚUNDA  —DEL ECUADOR ; 

vel ECUASONLA —»S5.A. se constituyo  medinate escritura 

20 Fública otorgada par el Notario | Segundo del Cantón 

21 Quito, doctora Ximena Moreno de  —3Solines, con techa 

22 diecinueve de agosta de mil novecientos noventa Y 

23 tres e inscrita en el Registro Mercanti1 el veinte 

24 de septiembre demil novecientos noventa y tres. 
    

25 Dos.- FOr decisión de: la din ta General . 

Extraordinaria y Universal de accionistas. celebrada 
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27 el siete de septiembre de mil novecientos novenat y 

ocho, según consta de la copia certificada del ficta 
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2 presente instrumento público. los accionistas de 2 

"+. dez: 
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3 Compañía, acordaron auge el capital Ge EPN 

.. 4 ¡Oy de tal manera que el capital de 

-COodpañtia ¿ex  S/ 2435613 3045 ¿000,00.y . ceformar 5 A AA 

6 los estatutos de la Compañía. TERCERA.- REFORMA DE 

7 ESTATUTOS.- Ccn estos antecedentes, se reforma el 

( 8 Artículo cuarto de los Estatutos Sociales, en lo= 

pe. > siguientes términos: “ARTICULO CUARTO. - _CAFAERBL .— 

, El. capital suscrito de la Compañía asciende a lla 

11 suma de dos mil trescientos cincuenta y seis 

: millones trescientos seis mil sucres (Sé. 

e? 2.356,306,000.00  ). divicico en dos millones 

trescientos cincuenta y seis mil trescientos sei= 
  

  

— ue - ES : -. . m3 e o o : : . - 2.358,306) accicnsza inciviszitles de mil sucrez 
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(5. et). cada urna. El cacital autorizado de l2 
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mi1 saisciertasz doc2 acciores de mil =ucres ceda 

21 una. Todo aumento de capital suscrito y autorizado, 

> así como  =u respectiva suecripciór Y pacos 17 

realizará conforme: a la que determina la Ley c=> 

Compañias. tos : accionistas tendrán . derecho 

. 25 preferente para suscribir los aumentos. de capital 

, 26 que las acordaren, =n los plazcs y proporciones 

27 detlefminados en la Levy. CUADRO DE INTEGRACION DE 

28 cartel CON .EL AUMENTO DE CAFITAL DE LA COmParsia   
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" SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. SOCIO: Sociedad 
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> Nacional de. Frocesamiento de Datos. ACCIONES ANTES 

3 DEL AUMENTO, un millón ochocientas cincuenta mil; 

6 MUMERO -* DE ACCIONES — INCREMENTO, quinientas seis mil 

. trescientas seis¿j MUMERO ACCIONES. ACTUALES, dos 

6 millones trescientos cincuenta y seis mil 

, trescientas «seisj3 CAFITAL ANTES DEL AUMENTO,  —mil 

e ochocientos cincuenta millones; CAPITAL QUE sE 

o - AUMENTA, - quinientos seis “millones. trescientos seis 

] milz CAPITAL ACTUAL, dos mil trescientos cincuenta y 

8 seis millones trescientos =eis mil. CUARTA .- 

¡ DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, Ing. 

' Jorge Silva Albornoz La su calidad anteriormente 

¡ invocada, declara bajo juramento, que tanto la 

integración del capital actual de la Compañia, como 

10 cal aumento del cacital social que se realiza por 

17 medio del presente instrumento, se encuentra 

detidamente integrado y responde a la decisión e 
1 

integración realizados por los socios de la Compañia 

SONDA DEL ECYALOR ECUASONDA S.A según consta en el 

: Acta de la Junta General Extraordinario y Universal 

_ de accicnista celeacrada el siete de Septiembre de 

23 _mi1 novecientos noventa y <ccho, que se agrega como 

24 habilitante... El compareciente autoriza al Doctor 

25 José Luis Barzallo Sacoto, para que a su nombre y 

26 representación rsalicen todos los trámites 

27 tendientes a la legalización d21 presente fiumento de 

28 Capital y Reforma de Estatutos Sociales, hasta su   
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en tal virtud, autorizan al Presidente de lá Compañía a CS caos py 
administrativos fscesaios part legalización dea indicada reforma de Estatutos.- e 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS.- o | ptes 
? > a z z 

Con estos antecedentes, se reforma el Art. 4to. de los Estatutos Sociales, en los siguientes términos: 

"ARTICULO CUARTO.- CAPITAL .- El capital suscrito de la Compañía asciende a la suma de 
dos mil trescientos cincuenta y seis millones trescientos seis mil sucres (S/. 2.356,306,000.00 ), 
dividido en dos millones trescientos cincuenta y seis mil trescientos seis (2.356,306) acciones 
indivisibles de . mil sucres (S/. 1.000), cada una. El capital autorizado de la Compañía es de 
4,712,612,000.00 Cuatro mil setecientos doce millones seiscientos doce mil sucres. Dividido en cuatro 
millones setecientas doce mil seiscientas doce acciones de mil sucres cada una. Todo aumento de 
capital suscrito y autorizado, así como su respectiva suscripción y pago se lo realizará conforme a lo 
que determina la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 
aumentos de capital que se acordaren, en los plazos y proporciones determinados en la Ley. 

- 4- APROBAR EL ACTA 

. Una vez agotados los puntos del Orden del Día, siendo las diecisiete horas treinta minutos (18h30), el 
Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que Secretaría elabore el Acta. Siendo las 
dieciocho horas (18h00), se reinstala la Sesión y se procede a leer la presente Acta, misma que es . 
aprobada por unanimidad, autorizando al Presidente de la Compañía para que realice los trámites que 
sean necesarios para la completa validez del presente aumento de capital. 

El señor Presidente da por terminada la Junta, firmando conjuntamente soni Secretario que lo 
certifica, y con el Representante de la Companía Sociedad Nacional dee aílénto de Datos S.A. 

cof GE SILVA 
PRESIDENTE BE LA JUNTA SECRET. E 

  
     



  

0 - - o. 1. 1 co 

ACTA.DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP? 
DEL ECUADOR ECUASONDA. S.A. 

  

En la Ciudad de Quito, a los siete días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
siendo las dieciseis horas (16h00), en el domicilio de la Compañía ubicado en la avenida de los Shirys 
No. 1572 y Naciones Unidas , se reúne la Junta General Universal de socios. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías, se forma la lista de los socios concurrentes, 
encontrándose presente: 

- La Socitdad Nacional de Procesamiento de Datos S.A, Como accionista del 100% del capital de la 
compañía, conforme consta de la carta de autorización, incorporada a los archivos de la Compañía. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas con un valor nominal de mil sucres cada una, las 
mismas que se encuentran totalmente liberadas. 

Preside la Junta General Universal el Sr. Carlos Herrera, designado por unanimidad por la Junta y 
actúa como secretario el Gerente General y Representante Legal Sr. Jorge Silva. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone, de cortúrmidad 
con el Art 280 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal para tararse los - 
siguientes puntos del orden del día > 

L- Aumento de capital 

2.- Reforma de estatutos. 

El Presidente toma la palabra y pone en consideración de los señores accionistas presentes, los puntos a 
tratarse en esta Junta Universal de hoy 7 de Septiembre de 1998, lo cual es aprobado por unanimidad 
por los socios presentes. Hecho lo cual dispone se past a tratar el primer punto del Orden del Día. 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

El Gerente General de la Compañía, señor Jorge Silva, manifiesta que es necesario y conveniente elevar 
el capital social de la Compañía en S/506,306,000.00, de sucres aumento que se lo haría por 
capttalización de las utilidades netas del año 1997 por 506,305,207.00 de sucres y capitalización de 
utilidades no distribuidas en ejercicios anteriores por 793 sucres es y reformar, el artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales.; aumento que se hará en las mismas proporciones del capital actual, y que se 
incluya la figura del capital autorizado de acuerdo con la Ley de Compañías. 

Los socios, después de discutir la propuesta de aumento de caprtal, y luego de varias deliberaciones 
respecto a la conveniencia de este, acuerdan unánimemente aprobar el aumento de capital social de la 
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a - Notario, se servirá agregar las demás Eláusulad 
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a 
EL estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

alo HASTA AQUI LA MINUTA - que queda elevada 3 escritura" ... 

5 pública “con todo su valor: _legal y: ;La misma. qu : 2 

6 sido elaborada por el Doctor. JOSE LUIS. BARZALLO, _con_ 

7 matrícula profesional número cuatro mil novecientos” - 

el _cuarenta y nueve, afiliada al Colegio de Abogados de" 

9 Quito.—- Para la celebración de la presente escritura 

a pública, se observaron todos los preceptos legales 

1 del caso ys» leída que le fue al compareciente 

8 intez-amente por mi dh Notario, se ratifica en : ella 

+: » ona: dad de acto, de toco lo cual 
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pOR.SE SILVA_A. 
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SONDA DEL, ECUADOR ECUASONDA 5-A. 
e 

4 , 

  

  

¿ón ió ' 
2 tac dl Di ad - 

A 

SOO ... ACCIONES ANTES No Acciona * a ACCIONES - e 

seul DELAUMENTO incremento ACTUALES 

Socialad Nacional de " 
Procmsrnienso de Datos. 1,850,000 506.306 2356306 1£50.000.000 — 506306000 

- 2356306000. - > 

El plesente cuadro (de integrará dd de capital se realizó de conformidad con lo resuelto en sesión de Junta Universal de 
2ccipnistas de la P"Gompriitó HONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A." celebrada el 7 de Septiembre de 1998 tal 

aL da JS s y juntas generales de la compartía de ni administración 4: 

y E 
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rx ESILVAA. 
y <e í GENERAL . 

RAZON: DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, Notaria Décimog    

    

Dctavo del Cantón Guito. da feque el documental que 

. 

antecede y que se encuentra contenido en TRES fojas” 

útiles, son iguales al original. las cuales las he tenid: 

a mi vista y con los Cuales he realizado minuciosa 

confrontación. -= Copia fotostática del mismo queda baja 

los protuacolos ami cargo. Quito, a DIEZ Y SIETE de 

z DICIEMBRE de mail novecientos noventa y ocha.- 

    
TAVO DEL CANTON QUITO 
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  Señor Ingeniero Don 
Jorge Silva A. 
Ciudad 

Estimado Ingeniero Silva : 

a El Directorio de la Compañía SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A., en sesión celebrada el 

Pr día deshoy, decidió elegir a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el periodo estatutario de TRES años en reemplazo del Ing. Rafael Guzmán G. 

En su calidad de Gerente General usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. En caso de ausencia, falla o impedimento temporal será reemplazado por el 
Presidente. 

oa Sus facultades y atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
: otorgada el 19 de agosto de 1993 ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda 

del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de septiembre de 
. +  , 1993, 

El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

a 

y a AH. f y? 

Lanata Pecabem KE 
UL. 

Bernardo Nussbaum R. 
Presidente Ad-hoc del Directorio 

5.
) 

ACEPTACION : Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. 

i 

Quito, 25 de enero de 1996 
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Dagter Enrique Diaz Baliusiasros, Notaria 

Décinio Octavo de! Cantón Quita, dá le 
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* 3 * A ] . ns ealsma que ?a 22 ian.Co 7:18 visia y con le 
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<cuel he realizado minu 0:12 Conírantación 

vstosiática dal mismo queda bajo el Gcpia 

prstocuio a mi cargo. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de 

Matriz de Aumento de Capita Reforma de 

Compañía "SONDA DEL ECUADOR ECUADONDA S.A." de die 

de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la 

aprobación de la misma, mediante Resolución _Numero 

noventa y nueve punto uno punto uno punto uno punto cero 

cero trescientos setenta de la Superintendencia de 

Compañias, de fecha ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y nueve.- Quito, a diez Y hueve de febrero de mil 

| _A 
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novecientos noventa y nueve.- 
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Z¿ON:Cumpliendo lo ordenado por el or| e/a 

Compañias, en su Fesolución N2 99,1. . 

de PFehrero de 19232; Tomé nota de la Esc o 7 o y 

de Capital y Feforma de Estatutos de la Compañia SONDA 

DEL ECUADOR ECUASONDA S,A, otorgada ante el Notario 

Vigésimo séctimo, el 13 de Diciembre de 1938, al margen 

de la matriz de la Escritura de Constitución de esta 

misma Compañia ororgada ante mí, el 19 de Agosto de 

13533.- 

sli. A do DE FEBRERO DE 1999,- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DÉL CANTON QUITO 

  

  

f 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y a 

Resolución número TRESCIENTOS SETENTA, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 8 de FEBRERO de 1999, bajo el número 643 
del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 2145 del Registro Mercantil de veinte y 

uno de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a Ts 2372, 
Tomo 124.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la 

Escritura Fública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la compañia " SONDA DEL ECUADOR  ECUASONDA S. A.'', otorgada 

ei 13 de Diciembre de 1978, ante el Notario Vigésimo Septima 

del Distrito Metropolitano de Guito, DE. FERMANDO FOLO ELMIR.- 

Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO —TERCERO 

de la citada Fesolución de conformidad a lo establecido én el 

Decreto 733 de ¿2 de = pub cado en el 4gistro 
i e] 

Za Gficial 3873 de 27 23079, ÑO aja = Se anogZó en 
Repertorio bajo sg ALA LD “veinte f tres de 

=p Marzo de mil no OS No EL REGISTRADOR. 
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( ¿3 ejercicio de 83 ADS ron vediantg Fesolución 
: 0. AMLO) de 2? de enero dí 1999; 

EASY? 

0. AMET ART APIMAS el agaenta de cadftal y reloroús de cs 

“SEatdútos Us a coma OOO DA, ETCNADE PCNASINSA S.t, en los 

(o. réraiaos commtanrtas de ly reforida ascritura; Y, disporñer que un 
entractóo da la ezcritura 32 235 lique, por asa vez, «a un “2 los 
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AN ZON: CERCO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE: EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR 

EL INTERESADO ENDE FOJA (S) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO o 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO. AZPRCE 

FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL MISMO, HABIENDO ARCHIVADO UNA 

IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CONFORME LO ORDENA La LEY. 

QUITO A,..23.....DE AGOSTO DE 1.999. 

  

  
   


